
RES X J E L V E .

Artículo 1°,- Aprobar en todos sus términos el Convenio, registrado bajo el N° 13.380

referente a la ¡rnplementación del Segundo Componente del Programa Nacional de

Cuidados Domiciliarios, a través de un Sistema de Prestación con el objeto de incorporar y

actualizar conocimientos a fin de brindar prestación directa a los adultos mayores,

personas con discapacidad y enfermos crónicos o terminales, celebrado el día 15 de

agosto de 2008, entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y

la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia; ratificado mediante Decreto

provincial N° 2483/08.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/ÓW ORDINARIA DEL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 2008.

RESOLUCIÓN N< 708.-

MARTDí A, ENCHIEME
Secretarlo Legislativo

Poder Legislativo


